
  

Quito, 26 de Octubre de 2017 

Señor 

José Luis Ortiz Sánchez 

Gerente General 

PRODUCTORA Y COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS SEMPREBENE S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que RODRIGO XAVIER SANCHEZ CAMPOS -divorciado- cede 1 

acción ordinaria y nominativa de USD $1 cada una las que es propietario, de la Compañía 

PRODUCTORA Y COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS SEMPREBENE S.A., a favor de 

ANGIOLETTI DELL'ORO GIOVANNI, sin reservarse ningún derecho, según el siguiente 

detalle: 

  

  

Cédula de Cédula de 

Identidad y Ciudadanía y Tipo de Detalle 

Cedente | Nacionalidad | Cesionario | Nacionalidad | Inversión N?2 Acciones acciones 

SANCHEZ 

CAMPOS cc. ANGIOLETTI [Cl 
RODRIGO 1704911286 | DELL'ORO 1711639284 

XAVIER Ecuatoriana | GIOVANNI Italiana Nacional 1|De USD $1               
  

En virtud de lo anterior, solicito hacer la anotación respectiva en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía, y comunicar sobre el particular a la Superintendencia de 

Compañías. 

Para constancia de la cesión hecha, firman conjuntamente el cedente y cesionario. 

   
ANGIOLETTI DELL'ORO GIOVANNI 

CEDENTE CESIONARIO



  

di 

En 

REPUBLICA'DEL ECUADOR 

Juicio No: 2007-0327 Resp: LODO. EDGAR PROAÑO — Casillero No: 3942 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. Quito, 24 de mayo del 

2007, las 8h30. VISTOS.- La señora ISABELLE MICHELE HOLZWARTH, de 

39 años de edad, casada, ocupación periodista y domiciliada en esta ciudad de 

Quito, comparece expresando que, de la partida de matrimonio que acompaña 

se desprende el 22 de mayo de 1998, en esta ciudad de Quito, ha contraído 

matrimonio, y por consiguiente sociedad de bienes, con el demandado Rodrigo 

Xavier Sánchez Campos, con quien continúa casada, pero sin embargo, viven 

separados desde hace más de nueves meses. Que dentro del matrimonio han 

procreado dos hijos que son menores. de edad, según se desprende de las 

partidas que adjunta, y han adquirido Mos bienes que conforman la sociedad 

conyugal.. Con los antecedentes expuésto y fundada en el Art. 189, numeral 3" 

del Código Civil, en concordancia con el Art. 813 y siguientes del Código de 

Procedimiento Civil, demanda a su cónyuge la disolución de la sociedad 

conyugal. Calificada la demanda y citado el demandado conforme consta de la 

actas incorporadas al proceso, éste comparece con escrito de fs. 10, indicando 

que es verdad que adquirido algunos bienes, pero que también tienen varias 

deudas, además señala domicilio ¡judicial para recibir notificaciones. 

Encontrándose la causa en estado de resolver, para hacerlo se considera: 

PRIMERO.- Al presente juicio se le ha dado el trámite legal correspondiente y 

en el mismo no se advierte omisión de solemnidad sustancial alguna que 

influya en la decisión de la causa. SEGUNDO.- Con la copia certificada de la 

partida de matrimonio incorporada al proceso a fs. 1, se ha justificado que la 

actora se encuentra legalmente cágilda con el demandado, matrimonio 

celebrado en Quito, provincia de Pichincha, el 22 de mayo de 1998, en el que 

han procreado dos hijos conforme consta de las partidas de nacimiento * 

incorporadas al expediente. TERCERO.- De conformidad con las leyes 

ecuatorianas, por el acto del matrimonio se contrae sociedad de bienes entre 

los cónyuges, como lo determina el Art. 139 del Código Civil, pudiendo ser 

demandada su disolución en todo tiempo por cualquiera de los cónyuges, al 

tenor del Art. 217 ibídem.- En virtud de lo expuesto, y con fundamento en los 

Arts. 813 y 815 inciso segundo del Código de Procedimiento Civil, 

ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR 

AUTORIDAD DE LA LEY, se acepta la demanda, y se declara disuelta la



  

sociedad conyugal existente entre los cónyuges Rodrigo Xavier Sánchez 

Campos e Isabelle Michele Holzwarth, matrimonio celebrado en la ciudad de 

Quito, el 22 de mayo de 1998, cuya inscripción consta en el Tomo 5-A, Pág.39 

y Acta 1639 del Registro de Matrimonios del referido año. Ejecutoriada que 

sea esta sentencia, inscríbase en el Registro Civil y de la Propiedad de este 

cantón, para lo cual notifíquese al señor Director del Registro Civil y señor 

Registrador de la Propiedad del cantón Quito.- Notifíquese. 

cad 

£) Dr. Raúl Mariño Hernández 

o E JUEZ     
Lo que cómunico a Ud., para 
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Emisor: ARMIJOS HERNANDEZ YADIRA VANESSA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec

N° de certificado: 173-071-35222
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec

N° de certificado: 173-071-35222





 
 

 



Quito, 15 de Noviembre de 2017 

Señor 

José Luis Ortiz Sánchez 

Gerente General 

PRODUCTORA Y COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS SEMPREBENE S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que JOSÉ LUIS ORTIZ SÁNCHEZ -casado con disolución de la 

sociedad conyugal- cede 100,005 acciones ordinarias y nominativas de las que es 

propietario de USD $1 cada una, de la Compañía PRODUCTORA Y COMERCIALIZADORA 

DE ALIMENTOS SEMPREBENE S.A., a favor de ANGIOLETTI DELLU'ORO GIOVANNI, sin 

reservarse ningún derecho, según el siguiente detalle: 

  

Cédula de Cédula de 

Identidad y Ciudadanía y Tipo de Detalle 

Cedente Nacionalidad | Cesionario | Nacionalidad Inversión N?2 Acciones acciones 
  

                
ORTIZ ce. ANGIOLETTI [Cl 
SANCHEZ 1704430329 | peLL'ORO 1711639284 De USD 

JOSE LUIS Ecuatoriana | GIOVANNI Italiana Nacional 100,005 | S1c/u 
  

    

En virtud de lo anterior, solicito hacer la anotación respectiva en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía, y comunicar sobre el particular a la Superintendencia de 

Compañías. 

Para constancia de la cesión hecha, firman conjuntamente el cesionario. 

Atentamente, 

A AN An 

ANCHE . ANGIOLETTI DELL'ORO GIOVANNI 

CEDENTE CESIONARIO 

    OnNASt_ 
SUSAN MARIE SOTOMAYOR HOFFMAN 

CEDENTE 
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Quito, 15 de Noviembre de 2017 

Señor 

José Luis Ortiz Sánchez 

Gerente General 

PRODUCTORA y COMERClAlIZADORA DE AUMENTOSSEM PREBENES.A, 

Ciudad 

De mi consideración :' 

Pongo en su conocimiento que SANCHEZ PAREDES ROSARIO DE LAS MERCEDES 

divorciada- cede 124,995 acciones ordinarias y nominativas de las que es propietario de 

USO $1 cada una, de la Compañía PRODUCTORA Y COMERCIALlZADORA DE ALI M ENTOS 

SEMPREBENE S.A., a favor de ANGIOLETII DELL'ORO GIOVANNI, sin reservarse ningú n 

derecho, según el siguiente detall e: 

Cédula de Cédula de 

Identidad y Ci udadanía y Tipo de Detalle 
Cedente Nacionalidad Cesionario Nacionalidad Inversión Nº Acciones acciones 

SANCHEZ 
PARED S 

ROSARIO DE C.  ANGIOLETII el 

LAS 1800409359  DELL' OR O 1711639284  DeUSD 

MERCEDES  Ecuatoriana GIOVANN I Italiana Nacional 124,995  SIc/u 

En virtud de lo ante ri or, solicito hacer la anotación respectiva en el Libro de Acciones y 

Accio nistas de la Compañía, y  comunicar sobre el particular a la Superintendencia de 

Compañ ías, 

Para con stanci a de la cesión hecha, firman conjuntamente el cesion ario. 

SANCHEZ PAR EDES ROSARIO DE LAS MERCEDES ANGIOLETII DELL'ORO GIOVANNI 

CEDENTE CESI ON ARIO 



J21G!JD 

COPIA. JUZGflO.O  OCTIIVO  pnOVINCII\L  DE  PICH i  JCII,\.- \Jito,  Abril  3  08  -

1.q1~1 !-<,¡8 10 _o.m.  Vi <;  tus:  RaB~rio Ji lnena  Sónchez  P.1redll8 compn,,.,: " 

y dic:e.  Que  el  veinte  y  nueve  de  abril  de  mil  "aveoí t'totn!\  !lP!fullIta y. - ....  . _ .. 

uno,  contrajo  matrimonio  con  José  Luis  Orti7  S .  11s  con  4ui~n por  lo 

mismo  tíen_e  f.ormada  la  soci~d ;¡d c:unyu~alj r¡ue  fundada  ..I!!I.f1 lo  dispues-

_ . to-"o~ , ! ,_ A~~ ..  . 23 . ~ _ ~e! _ C6d~90 ~ivil, demanda  a __su  marido  José  Luis 

Ortiz  Solie,  la  d  solución  y  liquidaci~n de la  sociedad  conyugal; 

aclara  Que  lp  demanda  que  prorane  na  en , raña  discrepancia  o  discusió 

en  asuntoe  económicos,  si~o que  tiene  par  objeto  benericiar  a  laLa-

le~ consisten  en  acciones  y participaclon '  s  en  soci~óade~ o  co~p~r!~ 

limitadas,  cuya  rerormo  8gal  ob_iga  ~ una  precisi&n  m's  canv~ni~n ~ 

par;¡  efpcto  de  gobi  ['no  d e  Iae  mismas.  IIcflpt 'd ói 1  1 ~ ~m'lnrJ A Al  IrHmi-

e  ordinario  51!  corre  trasladD  con  la  misma  Bl  ~emRndado, por  ~l t"f 

nd 11 a da  q u in el. d.í óJ  s • 

partes  8  la  audiencia  de  conciliac16n  S~ r~liric~ ~n 5U9  pun  05  d~ -

vista  expuestos .  Ln  coosecueoc_a.  tomand:3  en  cllenta  quP  el  allan.rnlr. 

to  nel  demandado  a  l~ demanda  deducida  .11  su  cOrllrn  impl  i ':8  811  lol 

~ ple~o _8!en~imient~ y conformidad  a  lo  salid tado  y pedido  por  le 

no  exi~tir ningun;¡  ley  4ue  In  pr.,hibe.  en  cunftlfll11d .. d  8  10  plevl!!ltll 

por  109  Art.~. 194  NQ  4  Y  236  del  Cóc1igo  CivIl,  flD"'IHlS1Hl\NDO JUSTlCI . 

EN  NOI'iBilE  DE  L~EPU8LIC! y  '::OR_(\U TORID!D  DE  LA  LEY,  se  declare  di  -

auelte  le  eoc!  dad  conyugal  form.,de  por  Rosario  Jime~a 5ánchez  Pare-

des  y  J09~ Luis  Ortiz  So11s,  en  raz6n  del  matrimonio  con~ra(do nlrfl 

_!llos,  en  Conocoto,  Cant6n  Quite,  ProvinciR  de  ~ichlnch. 1  v.inte  y 

nueve  de  abril  de  mil  novecientos  se9~nta y  uno  (  tomo  l .  pay o  251. 
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__ _ 

acta  428),  8~gún consta  de  la  partida  de  f js.  I.rimera .  En  cuarrto  a  la 

liquidaci6n  de  la  sociedad  conyugal  que  ee  dpclar~ disuelta,  las2  _ 

4  S1n  castae.  Habilitase  al  papel  deficiente.  Notifr4U"~ ••  f)  Dr.  Gui 

6  -=-_____La__se':te~ci!! _ que antecede.  ae  eE'cuentra  ej,'cuL  r iAda ~or el 011 

1 -nisterio d. la ley y es f i elco~ia _~e lo~ . ~~ig ina _ ~~a _ los_ cuales I ~e 
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